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. - \ r i o d o 1 8 M I É U C O t E S 17 DE D I C I E M B R E . 

ííolctin 
DE LA PiROYINCIA DE LEON. 

So suscribe á este periódico en la imprenla.de JOSÉ GONZ.UKZ UEIIONDO,—calle de La Platería, 
anlicipadus. Losanunuius se inser ta rán á medio real linea pura los suscritores 

7,— ¿TiD reales semestre y ítl) el triinestro pagados 
y un real línea para los (iue no lo sean. 

Lueso ((iie los Sres. Alcalaes, y Secrebrios reciüau los nútniiros IÍLI Boltjtiu (pie 
ci>rri!8in)it(I;ii] ol .lisirilo,.üsiionifrán queso fije ur. ejemiilar an el silio lie coaluuibre (ion-
df iiermaiiccerá liasl:ic-l rociljo del uíimero sijíuitme. 

Los Secrülfirios (jul-l.-iráfi <(m:'m.-!«rVíír >t>i l i o l p l i d ü á Ki í l i jBuioj ia i loAdrt le im' lu iü i i i i ti 

paru su tíuoiuHleriiDcion fiue deburu V a r i f i c a r á e ca i la a ñ o . 

PARTE OFICIAL. 

.MINISTERIO HE L V O ü K R S A Ü IOM. 

Secretaría general —Negociado 2 . ' 

C i r - o i x l a r * . 

Por el Minis ter io de E s t a d » se 
dice A este Centro con techa- 19 
del corriente lo que s i g n « : 

« P a r a los efectos oportunos y 
á fin (lo que V . U . se sirva par
t ic ipar lo á los Gobernadores c i 
viles respectivos, pongo en co
nocimiento de V . E . que s e g ú n 
me manifiesta el Sr. Encargado 
de Kes'oiíios de Francia , con fe 
cha 12 de Octubre ú l t i m o , los 
Consulados de Francia en la Co-
n i ñ a y en Valencia han sido re
bajados á la c a t e g o r í a de Vioo-
consulados. y que en su oonse 
cuencia i u C o r u ñ a y las Agencias 
de Caniarines, Corcubion, el Fer-
r s l , Jitiros, Pontevedra. Rivadeo, 
V i g o . V i i l aga rc i a y V ive ro , de
p e n d e r á n en lo sucesivo del Con
sulado de á . - in tander , y Valencia 
y las Agencias en B e m c a r t ó . 
Denia, A l i can te y Torrovie ja , 
c o r r e s p o n u s r á n al d i s t r i to del 
Consulado general en B i r c o l o n a . » 

Oo óvdeu del Sr. Min i s t ro de 
l a G o b e r n a c i ó n lo traslado á V . S. 
para su conocimiento y efectos 
eorrespondientes. Dios guardo á 
V . S. muchos a ñ o s . Madrid 25 
do Noviembre de 1873.—1S1 Se
cretario genera l , José A/aria Ce-
lloruelu. 

Lo fine he dispuesto publ icar en 
esle per iúi l ico i>/'cm'- á los efec
tos comiijuicules. 

l e ó n !) de I ' k i embre t l e 1873.— 
É l Gobernaihi ' , J lanuel A . del 
V a l l o . 

GOLUIÜíNÜ ÜB PROVINCIA. 

Ó l l U E N I ' Ú B L I C O . 

Circular.—Núin 111. 
Habiendo desa parecido de Bem-

Wbre, el sugoto cuyas s e ñ a s Tan 

rada y t a m b i é n se . r e seña ; en
cargo á los Sres. Aí(:ald-;s, Gua r 
dia c i v i l y d e m á s agentes de m i 
autor idad, pract iquen (as m á s 
activas di l igencias en busca del 
ind iv iduo y yegua de que queda 
hecho m e n c i ó n , dando aviso a l 
Alcalde del expresado B o m b í b r e 
inmedia tamente si fuesen habi 
dos , 

León 8 de Diciembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle . 

SEÜAS DEL SUREIO. 
Bastante a l to , ojos saltones, 

procedencia ga l l ego , con una 
manta y alforjas encarnadas. 

IDEM DE LA YEGUA. 

Alzada G y media cuartas, 
edad 7 a ñ o s , pelo rojo, c r i n ne
gra , aparejo una albard.i nueva. 

Circular—Niim 172 

En la noche del dos del ac tua l , 
ha sido sustraid .i d« la casa-ha-
bitaoiun de Vicente Barbado, 
vecino do V i l l a r a i i í n , A y u n t a 
miento de G r á d e l o s , una y e g u a 
cuyas s e ñ a s se exprosan á con-
tinuacioi!,- en su v i r t u d encargo 
á los Sres, Alcaldes, Guardia c i 
v i l y d e m á s ¡ i g í n t c s de m i auto 
r idad, la busca do la expresada 
yegua y captura de la persona 
en cuyo poderse hal lare , ponien
do una y o t ra caso de ' s t r ha
bidas á disposic ión del Alcalde 
del indicado A y u n t a m i e n t o . 

León 10 do Diuiombrn do 1873. 
— l i l Gobernador, Manuel A . del 
fa l le . 

SI.ÑAS DE I.A YEGUA. 

Pelo negro, cerrada, alzada 7 
cuartas y dos dedos, una marca 
nn la aguja; con una potra lechar 
do i g u a l polo. 

Circular.—Xiim 173. 

Habiendo sido robado un po
l l ino de la propiedad d e l ) . Fran-

. . . . . . . . ... císeo Alonso, vscioo do Quinta 
:'i conl iuuaciun, l l evándose una ! n i l l a , A y u n l a r a i e n t o de Cubillas 
egua alqui lada hasta Ponfer- ' do Kueda, cuyas suñas se expre

san A c o n t i n u a c i ó n , encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y d e m á s agentes de m i au to r i 
dad, In basan del indicado poDii!» 
y captura de la persona en cuyo 
poder se hal lare , poniendo uno y 
otra caso de ser habidos á dis
posición del Alcalde del expresit-
do A y u n t a m i e n t o . 

León 8 de Diciembre de 1873. 
— E l Gobernador, Jlanuel A. del 
Valle. 

SESAS DEL POLLINII, 
Edad de 5 á ü a ñ o s , capado, 

alzada 5 cuartas y inedia, polo 
pardo, t iene una raya negra por 
ambos e s t r e ñ i o s de las palet i l las , 
vá sin he r ra r . 

DIPÜTUCIJN P R O M G i A L DE LEO». 

Comisión perannnentc. 

Secretaria. 

E l dia 19 del eorriento t e n d r á 
lugar á las once du su m a ñ a n a 
en la Sala do Sesiones da esta 
Corporac ión , la rovisiun en vista 
p ú b l i c a d» los acuerdos de los 
A y u n t a m i e n t o s que á cont inua
ción se expresan, contra ios cuales 
se alzan los interesados que ta i t i -
biou se des ignan : 

As lo rga . 

Designando á los c o n t r i b u y e n 
tes forasteros para formar parto 
do la J i m i a m u n i c i p a l ; cont ra e l 
cual se alzan 1). e l emento Alvrt-
rez3 l ) . Santiago Alonso, L). Juan 
Panero, D. Faeundo Gov, D Ge-
rdnimo Garoia Pé rez . D. Pió Ver-
nandez Alonso y 1). A m o n i o Bo
ni to P e ñ a . 

l i i c ü o . 

Obl igando ú D. .\¡.IIIII<;¿ Mal la-
da al pago de 48 pesetas 25 eón-
t imos qno le correspondieron en 
el repar t imiento hecho para cu 
b r i r los gastos de la obra de la 
presa y puerto do los linares; 
contra o l cual se alza el in te re 
sado. 

Vil l t t í langos. 
Fijando la cuota con que han 

de c o n t r i b u i r para gastos m u n i 
cipales y provinciales por r . izou 
de consumos D. A n d r é s P é r e z . 
JX Alonso Delgado y O. A m b r o -
sio R o d r í g u e z ; con t ra al cual s 
alzan estos interesados. 

León 15 de Diciembre de 187)1. 
— E l Vicepresidente f . . Salvador 
ISalbuena.—Kl Secrotar io , Do
mingo Diaz Caneia. 

DiPUTACKffi PROVINCIAL DE L E O N . 
Cosaalsiota pca-iainneiitc. 

Ses ión del dia 2 de Jul io da 187.'!. 

i'iissinuN'MA iip.i, sr.Sou MJSSÍ. 

Abierta la sesión con asisicn^i.i do
los Sres liulbuena y {¡onzidez del Pa
lacio, quedó aprobada el acta do la 
anterior. 

Dada ciicnla del aciieivki del Ayu i i -
tainiento de Vega de Inliinzones, su • 
licilaudo'autorizai.'ion para liliiíar HI-I . 
Ira D Cesáreo Sanche/., voeim» ilt; 
León, á lili de ipic lo u.'iti'eytio o! ¡ni 
porte de los intereses do las láminas 
corruspondienles al SO por ¡Oí) de 
propios, (pie á nombre del Ayunta 
inioiil» lia percibido desde I í do .'.lar-
zo de ISIiS, se acordó, una ve/. .|.ie 
la resoliieion adoptada por la Corp,,, 
ración tniiiiicipal su llalla caiiiiii 'in,: 
con el dielámen i'o los Letra.los d.ui 
.losé Mari» Lázaro y I) ¡Jernurdo Lia • 
mazares, conceder la auliirizaeion se-
lieilada, en visln de lo 'isl-itiiüln en 
el ai'!. íil de la ley onjánini iiieniei 
pal v Iteal orden de 21! de Mar/» do 
IS72. 

Aeeediendo á los deseos de! cape
llán de la Casa llespiein de .\ íí"r-^.,i, 
1). Sabiiiu Martinez l ' en i i inde i í , se 
acordó concederle la liceneia qjie *<> 
licila para alender al rustaliUnúnicn 
lo de su salud, lácullaiido al S)i¡-ee¡er 
del íísiidtieciiuien'o pai'a qüe pi'iive.i 
i i i te ' 'uiaineiUe la vaiMiilc 

¡)e eonlorinida 1 con lo ii i l ' i rnii .do 
por el Ingeniero de Mentes, v a-'.nei.. 
do del Ayuiilainieiito de («radeles, 
luerau eoaeedidos á I) l'cdro Valla 
l lares, vecino de ü o ñ a r , l ' i pies ile 
roble de a inelrosde altura por Si een 
lim-elros de base, del monte I!,uñado 
la lliesea, del común de los pueblos 
de S Itarioloulé y S.inlibañcz, y í 
pies de la misma especie de 1¿ me
tros de iiltura por uno de base del 
monte denominado el Trampal, del 
común de S tiarloloiné, lasados los 
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le lo ejerciten donde 
venirles. 
e en el art. 131 de 
i té rmino perentorio 

alzaikt contra los 
Ayuntamientos res-
y considerando que 

[lo este, carecen de 
TOtaciones para en-
ito, al tenor dé lo 
;eal orden de 1 . ' de 
, se acordó que no 
ir del recurso de al-
ir D Santiago Gar • 
illal'eliz, contra el 
itamicnto de La Ma-
or derechos de con-
ientas al año econó 
la cantidad de 150 

i c o n t i n u a r á . ) 

E HACIENDA.. 
pioyisioaal 

CTII V.L ART. S." DEL 
rOBBS ULTIJtO, MB ÍL 
BEiTU TUANSITOMO ÜE 
BBE. 
'usion.J 
Ü W I V . 
enmeins. 
iceilt! á lodo particu-
iiiinciar las f;ilt;i5 qiiu 
o del sello ilelOcen-
ce por el decreto de 

se harán por escrito 
á k .\dramistraciuo 

iviiicin, la que e:i su 
wrttmo expediente, 
n instancia. 
ULO V. 
su d i s t r i b u c i ó n . 
ision >le) sello de 10 
i¡i, con arreglo ¿ lo 
I . a ' del decrelo ile 
i . i:oi! el reinteíTro y 
las |>or caila uno de 
lid debió emplearse, 
ícuciii. se aumenla-
;el¡is por cada una 
! Iiaya intenlaiio la 

ullns se recaudarán 
del papel de pagos 

importe del reinte-
. lodus 103 casos al 
)a h;Kem hubiese 
, sello ile 10 céali-

inlliis qno ii)?reseií 
¡las se ilistiibuirnii 

ii aqui, ó sea dos 
' de) reÍ!)li?«ro para 
a tercera parle para 

illas ipte por resul-
IM^III efectivas se 

il lienuiiciador pur 
islraeii») ecoaomiea 
i'ias las fonnalida 
las íuslruccioiies y 
a eslos casos, 
entes de la Autori-
iiuncíaiioros para el 
is que por su gts-
por lo tanto se les 
las que se bagan 

i.o v i . 
s generales. 
imposición de mili-
icipes se tíiulrá un 
¡nan las disposiciO' 

\r , t . 44. Las iilministracimcs rni-
nómicne cumplirán siempre lo que so 
dispone en el art. 82 de la instrucción 
do 10 de Noviembre de 1861, y n demás 
consignaran el nombré y apellido del 
Vi.<il ídor. 

Si este durante la visita fuese dffila • 
rado cúsante, lo pondrá la Administra 
oion en su coiiociniienlo y eo el del pá-
blico a fin de qus cese inmediatamenle 
en el desempefio de su coim-lid». 

Art, iS . Las Autoridades, corpo
raciones, oiieinas ó paniculares exigirán 
al Visitiulor, si lo eslimiin conveniente, 
el titulo ó nombramieiilo que le aoi edile 
como tai; y ai no \o liene ó ha perdido 
sus i'fíclos por hallarse otro ejerciemlo 
el cargo, podráu denunciar el liedlo aale 
los Tribunales 

Art . 40. Lis Administraciones eco
nómicas despacharán en el improrogable 
pialo de un mes, contado desde la fecha 
déla entrega, los expcdienles que en 
debida forma presenten los Visitadores, 
ó de lusque instruyan por eonsesuencu 
de denuncia, y en él mes siguiente lia
rán afeoiivas, sin excus» alguna, las 
responsabilidades que de les mismos re -
salten. 
' A r l . i 7 . Estos expedientes se ins
truirán por la Sección de Estancadas, y 
piévío informe razonado del Oficial Le
trado se fallarán por el Jefe económico. 

A r l . 4 t . Las diligencias que pri> • 
sentcn los agentes de la Autoridad por 
faltas en las billetes de espectáculos pú -
blicos ó eu los carteles ó anuncios se 
resolverán inmediatamenle, y en el pía -
zo mas breve se hará efectiva la multa. 

A r l . i 9 , Las Autoridades, los fun • 
cinnariiis públicos, las corporaciones v 
los particulares que admilan ó den cursu 
á documentos, i ceibos ó billetes que 
debiendo llevar adherido el sello de 10 
céiilimo.s carezcan de ese requisito, sin 
dar cuenta imnediala á la Administra
ción de la falla, serán considerados co-
IDO cómplices del ira une. é incurrirán 
en la misma multa que el detraudadnr, 

A r l . 50. De los acuerdos de las Ad-
miDislrnciones económicas en que se 
inipongau las penas seftaladas á los de
fraudadores y sus cómplices no se ad
mitirán reclamaciones ni apelación sin 
que se ha&i conslar por el rcclamaiUo 
que se ha salisfecho, ó consisenado al 
menos como depósilo en la Caja res
pectiva del Teso!o, el importe de dichas 
peías . 

CAPITULO VI I . 
Disposiciones I rans i lo r ins . 

A r l . S I . Las disposiciones á que se 
redero el decreto de 2 de Octubre y la 
preseote iiislniccion empezarán á regir 
desde la fecha en qu» se den á la venia 
ios si llos especiales de !> y 10 cénliroo?. 
lo cual se pondrá en conorimieoto d el 
público con la debida aulicipiicion. 

Art . 52. Por la Sección de Inter • 
vención general y Teiieduria de lioros 
ilíl Ministerio de'llaoieuda se dictaran 
las disposiciones oportunas para la con-
tanilidad de los sollos especiales de p e 
se trata. 

Art. 33. Los Jefes económicos da • 
ráo publicidad al decreto anlrs citad" y 
a esta instrucción por medio de los Bu-
lelilíes oficiales. 

Madrid 22 de Noviembre de 1S73 = 
El Ministro de Hacienda, M Penrcgai. > 

Lo que se inserta en este B o l o -
t i n oficial para eonocimiento do 1 
p ú b l i c o . — L e ó n 4 de Dio iembro 
dn 1873 .—El Jefe econ t í i a i co , 
Pablo do León y Br izuela . 
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—3 -
üllodelos q m se citan en /o I n s t r u c c i ó n provis ional para l levar á efecto la a d m i n i s t r a c i ó n y r e c a u d a c i ó n IÍOÍ impuesto t ransi tor io so l re 

las puertas, ventanas y balcones á la v ia p ú b l i c a , i n s e r í a en el Bo le t ín , n ú m . 08. 

M O D E L O ¡%Í'.M. t . 

PROVINCIA. D E . . . . DISTRITO M U N I C I P A L D E . 

l io lac ion quo D . N . N . p r e s e n t ó al A y u n t a m i e n t o de esta ciudad, pueblo etc. de todas las fincas urbanas que poseo (adminis t ro , t engo 
en depós i to etc. de )a propiedad de D . . . . , vecino de. . . . ) en este t é r m i n o ju r i sd icc iona l ; con e x p r e s i ó n de las personas que las l l evan 
en a r rendamiento , piso que ocupa cada i n q u i l i n o , y Jas puertas, ventanas y balcones á l a .v ia p ú b l i c a que comprende sus respectivas 
habitaciones. 

CLASE 
de 

'ms ñacas. 

Una casa.. 

Otra casa.. 

Olr¡i ivlcra 

S ü SITUACION, 
y núniüro 

INQUILINOS. 

Callt! de San Boque, 
11. 

D. José Fcrnaflez. . 
D. Juan Pérez. . . . 
D. Pedro Gómez.. . . 

\0 , Isidro Rubio.. . . 
D. francisco Díaz.. . 

jD, Julián Roüriguez.. 

p .n» ,i„ i» n . . . - a l !)• Misuel Corles. . . Calle de la Cruz, 9. „ j , ^ ^ 6 m a ^ 
C¡ille(leToleilan«,4,\D Simón Casndo.. . 

PISO 
que ocupa cada 

inquilino. 

Bajo. . . . 
Entresuelo. 
Principal. . 
Segundo.. . 
Tercero. . , 
Cuarto. . . 

lia/o 
Principal. . . . 
Bajo y principal. 

NÜMEBO 
<le 

puertas. 

1 

1 

I iEM 
de 

ventanas. 

IDEM DE LOS BALCONES l)E U I H PISO. 

Enlrcsuelo Principal. Jegundn. Tercero, 
Superior 
al tercero. 

Fecha y firma del que presenta la relación. 

NOTAS. I . " Cuamlo el edificio ó alguna de sus fincas sa halle ocupado por el propietario, aduiioistrador, etc., se espresará asi en la casilla de inquilinos, y se 
oslarapará en las restantes el niiraero de aberturas que comprenda la habitación. 

2." También se expresará, por medio de nota á eonlinuacion de la relación^ el número de puertas de cada edificio que sean comunes i lodos sus inquilinos, y que 
por tanto no ligaren á nombre de ninguno de ellos en la casilla «orrespondiente á esta clase dd aberturas. 

PROVIIíCIA D E . . . . 

M O D E L O S É H . » . 

DISTRITO M U N I C I P A L D E . . . . N U M E R O DE A L M A S QUE CORRESPONDE 30 .000 . 

E e p á r t i m i e n t o i nd iv idua l que forma el A y u n t a m i e n t o y Junta pericial ( ó la comis ión de e v a l u a c i ó n ) de este d i s t r i to munic ipa l del cu
po que corresponde pagar a l mismo por el impuesto t rans i to r io sobre puertas, ventanas y balcones á la v í a p ú b j i c a , establecido por 
el a r t . 15 del decreto de 2 de Octubre de 1873 é i n s t r u c c i ó n de 27 de Nov iembre s igu ien te . 

D E M O S T R A C I O N . 

Por 300 puerta! comprendidas en el impuesto.. . . . 
Por 3.000 balcones de pisos principales y segundos id. . ( I . 
Por 3.000 balcones de pisos entresuelos y terceros id . i d . 
Por iOO balcones de pisos superiores al lércero. . . . 
Por 2.500 ventanas de todos ios pisos. . . . . . . 

TOTAL cero. 

Pesetas. 

•1,800 
13.500 
12,000 

300 
2 500 

30.300 

CLASIFICACION DE LAS CUOTAS POR ZONAS, 

por 100 con que saleo gravadas las Importan las de la primera zona al . . 
respectivas cuotas de la tarifa. . . 

hkw las ile la segunda a l , . . . por id . id . 
Idem las de la tercera a l . . . . por 110 id id., 

12 500 
10 300 
7 500 

TOTAL istut. AL DEL curo. 30.300 

Repart imiento ind iv idua l de las mencionadas 30.300 pesetas. 

NUMERO 
de ónícnjde este 
repartimiento. 

CONTRIBUYENTES. 

D. N . N . 

D. N . N. 

SU DOMICILIO. HUECOS 
ó aberturas por que contribuye. 

Primera stna. 

Calle de Alamos, núm 1 . . , 

Segunda ztna. 

Tercera zona. 

Por una puerta. . . 0 
Por dos balcones, piso priscipal IS'SO 
Por cuatro venlanas , . G 

IMPORTE 
de las cuulas. 

Pels, Cents. 

2S'50 

AfoVBRTENCUS. 1." Las anteriores cifras n» son m4s que un ejemplo para que sirva de regla á las corporaciones que han de formar y suscribir el reparto. 
2. ' ün ios pueblos en que no se haya hecho ia división de zonas porque el Ayuntamiento no lo haya creído uecesario á causa de la poca importancia de la locali

dad, solo se estampará por ¿abuza del reparlimieolo la primera demostración. 



••• ••' — i - , - r ' 
M O D E L O MÍIM; S... 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE,-. AÑO DE. 

IMPUESTO T M S I T O R I O SOBRE'PUERTAS. VENTANAS Y BALCONES. 
Estado demostrat ivo d e l ; r e s ü l t a d o que han ofreeido en esta provincia los repar t imientos ind iv idua les ,de l impuesto t ransi tor io sobre las 

p u e r t á s , ventanas y balcones Si.la v i á p ú b l i ó á , " e s t a b l e c i d o por e l a r t . 15 dal deó re to del Gobierno de la R e p ú b l i c a fecha 2 'de Ü e t u b r o 
de 1873. • • . ' >.Í, / . : ! ' ; Í - ; ..' •.• ... v 

DISTRITOS 
MUNICIPALES. 

Clase de la tarifa 
del impueslo por que 

contribuyen; 

Número 
de • 

puertas. 

Número 
de' 

ventanas 

NÚMERO BB'BALCONES D i CADA PISO.-

En- • Prin- jSuperiures 
Iresuelos. cipalés,, St'gunilos Terceros, ál tercero' 

Imforle 
de.las 
caolas. 

P i Csi 

'TANTO l'OR 11)0 SOBRIÜS CDOUS Dr. TA -
BIFAQÓfficÓn.B'SFONMDliÁCiD» ZUNA 

Esta conforme. 
EL JEFE DE INTERVENCIÓN, EL JEFE PELA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA, 

' ....ue . . . tlb 1*73. 

M O D E L O N U M . « . 

• • i - I ' 
2 1 

.2 P . 

Impuesto transitorio sobre puertas, ventanas y balcones,. 

PROVINCIA DE .. -

NIÍMEBO DE ÓRDEN-DEL REPARTO.. 

PUEBLO DE... 

AÑO DE.,,. 

He recibido d e - D — . ...VJ . '.'por:mano' 
de , . la .cant idad de 

• pesetas . c é n t i m o s , que le han correspondido eomo cuota 
anual en el repar t imiento aprobado p o r e l Jefe ééonómicó ' de esta' p r o - . 
v incia , re ia t ivo á l impuesio t rans i tor io sobre puertas, ventanas y balcones, 
establecido p o r el a r t . 15 del decreto de 2 de Octubre de 1873. 

( A q u i la fecha.) , 

Por el Banco de Eipsña, 
EL "ELEGADO DE LA RECAUDACIÓN. 

Son pesetas c é n t i m o s . 

Calle de . 

ADMINISTRACION ECONOMICA í » LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección Admin i s t r a t i va . —Nego
ciado de Estancadas. 

E n la Gaceta de M a d r i d , n ú 
mero 348, de;, 14 del ac tua l , se 
ha l la inserto el decreto s igu ien te : 

• Ministerio de Hacienda.^- I lustr í -
mo Si ' . : Conformáudose el Gobierno 
de ¡n República con lo manifestado 
por esa Dirección genera), se ha ser
vido ordenar qoe el uso de los sellos 
espeoiales de 5 y de 10 céntimos de 
peseta, creados por el art. 3." del de-
érelo de 2 <k'. Octubre último bajo la 
dénomiuncion de Impuesto de guerra, 
sea obiighturio desde 1. ' do Enero del 
año, próximo, en cuya fecha empeza
rán á reírir las disposiciones á que sé 
refiero el citndn «¡rífenlo del decreto 

' y ¡a instrucción provisional para lie-, 
varíe i efecto de 23 da Noviembre 
próximo pisado, cuyos documeatos 
aparecen insurtuáen la^tiacetaa délos 

dias 3 de Oiitübré y 30lie Noviembre 
anteriores. . 

De órden del Gobierno de la Repú
blica lo (litro á V . 1. para los efeclos 
consiguientes. Dios guarde A V. I . 
muchos años. Madrid 10 de Diciem
bre de 1873,=Pedregal.=Sr Direc
tor general de Contribuciones y Ren;. 
tas.» ' . ' 

Lo que se inser ta en este Bo
l e t í n oficial para conocimiento 
del p ú b l i c o . 

L e ó n 10 de Dic iembre de 1873. 
= E 1 Jefe eoondmico, Pablo de 
Leou y Bcizueta. • 

ANUNCIOS. 

Empréstito d e í í y O O . O O O dé pesetas, 
Acordada por el Gobierno 

Nacional la admisión tic valores 

amortizados en pago del primer 
plazo de dicho empréstito según 
la instrucción de 27 de No
viembre último, ysieudo didcil 
á la mayoría de los contribu
yentes (especialmente del Bier-
zo) aprovecharse del beneficio, 
que esto les proporciona, tanto 
por la premura del liempo, co
mo por. otras dificultades, el 
que suscribe, se compromete, á 
hacer el pago en. Madiid en la 
Tesorería Central por las mu
nicipalidades que lo deseen, 
aprovechándose de la autoriza
ción concedida por el art. 2S 
de'.dicha instrucción, y re
uniéndose lo-los ó la mayor 

I parle de los contribuyentes de 
i cada municipalidad, otorgando 

la correspoiuliepte obligacios, 
para con arreglo á ella hacer 
la entrega, y recoger los res
guardos provisionales, según 
dispone el art. 15 de la citada 
instrucción para las - debidas 
formalizaciones, que se entre
garán á los contribuyentes pré-
vio el pago de su importe en 
metálico con deducción del 15 
por 100, queso dá de bjiifficio 
á los contribuyfentes. l'onferra-
da 5 de Diciembre de 1873. — 
Antonio de Vega Cadorniga. -

Imp. de Josi G. tUdondo, l a P la l tr la , 7. 


